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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto sustanciación 
Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De conformidad a la solicitud que antecede, tendiente a compartir el vínculo que le 
permite visualizar el expediente digital, se le indica al memorialista que no cumple con 
ningún ítem taxativo que señala el artículo 123 del Código General del Proceso, por no 
ser parte ni apoderado de ninguno de los extremos procesales, lo por contera conlleva 
a no acceder a la solicitud como se verá. 
 
 
En virtud de lo anterior el Juzgado, resuelve: 
 
PRIMERO. NEGAR la solicitud de compartir el vínculo que le permite visualizar el 
expediente digital con radicación 2018-00425-00, por lo considerado. 
 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

José William Salazar Cobo 
Juez 
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